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ACTA NÚMERO 2223/33

En Madrid, a día 08 de Marzo de 2023, se reúne el
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN, en los
locales de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE
BALONMANO, Calle Ferraz, 16, bajo la Presidencia de
D. Francisco DAVO ESCRIVA, y con la asistencia de
las personas relacionadas al margen, para conocer
sobre los asuntos que a continuación se detallan.

1. ACTA ANTERIOR

Se analizan las actas correspondientes a los encuentros de competición oficial que se han disputado durante la
jornada, aprobando los resultados que constan en cada una de ellas con, en su caso, las modificaciones o
rectificaciones que se acuerden expresamente en la presente resolución.

2. DIVISION DE HONOR PLATA MASCULINO (JORNADA 18)

        · AMENABAR ZARAUTZ Z.K.E. - BALONMANO IKASA BOADILLA (PMA182)

Sancionar al Club ZARAUTZ KE, con MULTA DE CIENTO TREINTA EUROS (130 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de subida
de las estadísticas del encuentro a la plataforma informática de la RFEBM, siendo reincidente..

3. PRIMERA NACIONAL MASCULINO (JORNADA 22)

        · BALONMAN SAEPLAST CAÃ‘IZA - AUTOMANIA LUCEROS (1MA226)

Sancionar al Club CLUBE BALONMAN CAÑIZA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.H del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro, siendo reincidente en la infracción en la presente temporada.

        · CALVO XIRIA - KM13 GÃ•LDAR (1MA227)

Sancionar al Club C.D. GRUBAGAL, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 56.D del Rgto. de Régimen Disciplinario, en relación con el artículo 56 RPC, por la ausencia del
Entrenador en el encuentro, sin que se haya acreditado la concurrencia de causa justificada para ello, habiendo
presentado a una persona que no cumple con los requisitos reglamentariamente establecidos.

        · CORDOPLAS BALONMANO LA SALLE - MELILLA SPORT CAPITAL BALONMANO (1MF222)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO LA SALLE CORDOBA, con MULTA DE CIENTO TREINTA EUROS (130 €),
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.H del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en
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el artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro, siendo reincidente en esta infracción en la presente temporada.

        · ONE EDEN C. BM. SAN FRANCISO DE ASÃ•S MIJAS - SAFA - MADRID (1MF225)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO MIJAS COSTA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en
el artículo 55.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no tener debidamente ancladas las porterías, tal y como
establecen las Reglas de Juego vigentes.

Se requiere expresamente al equipo local a fin de que, en el plazo de siete días a partir de la notificación de la
presente resolución proceda a resolver la incidencia, anclando debidamente las porterías, lo que deberá justificar
mediante la aportación a este CNC de certificación acreditativa expedida por la Federación Territorial..

        · GRUPO IMQ - CONGESA XXI BALONMANO CIUDAD DE SALAMANCA (1MB226)

Sancionar al Club REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.H del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro, siendo reincidente en esta infracción en la presente temporada.

        · C.BM. MARE NOSTRUM TORREVIEJA - C.BM. ALMORADI (1ME227)

Sancionar al JUGADOR SALVADOR ESTEVE BAEZA del equipo C.BM. MARE NOSTRUM TORREVIEJA, con
APERCIBIMIENTO, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.A del Rgto. de Régimen Disciplinario, por la
formulación de protestas u observaciones a miembros del equipo arbitral que implican desconsideración leve de
palabra y de hecho, apreciándose la circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo.

4. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación al
interesado, sin que las reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o
suspendan su ejecución, salvo que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

5. RECURSOS

Contra las resoluciones de carácter disciplinario incluidas en la presente Acta, se podrá interponer RECURSO ante
el Comité Nacional de Apelación, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES a contar desde el siguiente a su notificación,
que deberá ser, necesariamente, presentado y tramitado a través de la correspondiente área privada de cada Club
en la plataforma informática de la RFEBM. Solo se admitirá la remisión por correo electrónico de aquella
documentación o archivos complementarios que no puedan ser tramitados a través de la plataforma.
Para la admisión a trámite del recurso se requiere el pago de la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €)
en concepto de Tasa por su interposición , que deberá abonarse a través de los medios de pago previstos
reglamentariamente y cuyo justificante debe aportarse junto con el escrito de interposición (Art. 99 RRD).
Las resoluciones de carácter no disciplinario incorporadas a la presente Acta, podrán ser impugnadas en los
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términos, formas y con los requisitos previstos en la normativa reglamentaria o legislación aplicable a cada
supuesto.
Las instrucciones, acuerdos y circulares incluidos en la presente Acta no tienen la condición de resolución, ni
disciplinaria ni jurisdiccional, y se publican, exclusivamente, para general conocimiento y aplicación.
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